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Nº 000095-2025/SDPCICI-DDC LAM-LGA/MC, Informe 
Nº 000118-2025/DSFL-DGPA-VMPCIC-MMP/MC y el 
Informe Nº 000419-2025-DGPA-VMPCIC-ARD/MC las 
que se publican en la sede digital del Ministerio de Cultura 
(https://www.gob.pe/cultura) para conocimiento y fines 
pertinentes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN JOSE ALDAVE SERNA
Director de la Dirección General 
de Patrimonio Arqueológico Inmueble

2457573-1

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que autoriza Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025 a favor de 
los gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
Nº 251-2025-EF

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 37.1 del artículo 37 de la Ley Nº 
32185, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2025, dispone que en el Presupuesto del Sector 
Público para el presente Año Fiscal, se han asignado 
recursos en el pliego Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social (MIDIS) hasta por la suma de S/ 77 000 000,00 
(SETENTA Y SIETE MILLONES Y 00/100 SOLES), en 
la fuente de financiamiento Recursos Determinados, 
destinados exclusivamente al financiamiento de los 
fines del Fondo de Estímulo al Desempeño y Logro de 
Resultados Sociales (FED), creado por la Octogésima 
Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 
30114, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2014, con la finalidad de mejorar los indicadores 
de resultados priorizados por la Política Nacional 
de Desarrollo e Inclusión Social (PNDIS) y/u otros 
indicadores que apruebe el Comité Directivo del FED; 
para tal efecto, se autoriza al Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, durante el Año Fiscal 2025, a realizar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional, 
con cargo a dichos recursos, a favor de las entidades 
del Gobierno Nacional y de los gobiernos regionales, 
las cuales se aprueban mediante decreto supremo 
refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y por 
el Ministro de Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta 
de este último. Dichos decretos supremos se presentan 
al Ministerio de Economía y Finanzas hasta el 15 de 
octubre de 2025;

Que, asimismo, el numeral 37.4 del artículo 37 
de la Ley Nº 32185, establece que los recursos a los 
que se refiere el numeral 37.1 se ejecutan bajo las 
mismas formalidades, mecanismos y procedimientos 
aprobados en la normatividad vigente para el FED, en 
concordancia con lo dispuesto en el Decreto Supremo Nº 
003-2024-MIDIS, que aprueba el Reglamento del FED, en 
el Decreto Supremo Nº 008-2024-MIDIS, que aprueba el 
instrumento que establece indicadores y metas así como 
las condiciones para la asignación de recursos del FED 
correspondiente al Periodo 2024-2025 y en el Decreto 
Supremo Nº 001-2025-MIDIS, que aprueba los montos 
máximos de recursos que corresponde a cada gobierno 
regional por el cumplimiento de las metas establecidas en 
el marco del FED correspondiente al periodo 2024 - 2025;

Que, la Octogésima Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30114, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2014, 
establece que los recursos del FED son incorporados 
en los pliegos del Gobierno Nacional y los gobiernos 
regionales, en la fuente de financiamiento Recursos 

Determinados, mediante decreto supremo refrendado 
por el Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro 
de Desarrollo e Inclusión Social, a propuesta de este 
último;

Que, mediante el Oficio Nº D000720-2025-MIDIS-
DM, el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social solicita 
una Transferencia de Partidas en el Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2025, a favor de los 
veinticinco (25) gobiernos regionales por el cumplimiento 
de compromisos de gestión y metas de cobertura 
correspondientes a la edición 2024-2025 del FED, 
comprendida en el periodo del 1 de noviembre de 2024 
al 30 de junio de 2025, sustentado en las Actas Nº 003, 
005, 006, 007 y 008-2025-MIDIS/CDFED; adjuntándose 
para dicho efecto, los Informes Nº D000360-2025-
MIDIS-OP y Nº D000363-2025-MIDIS-OP de la Oficina 
de Presupuesto de la Oficina General de Planeamiento, 
Presupuesto y Modernización del citado Ministerio, 
con los respectivos sustentos. Asimismo, mediante 
el Oficio Nº D001029-2025-MIDIS-SG, se remite el 
Informe Nº D000378-2025-MIDIS-OP, con información 
complementaria;

Que, en consecuencia, corresponde autorizar la 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, hasta por la suma de S/ 
62 078 001,00 (SESENTA Y DOS MILLONES SETENTA 
Y OCHO MIL Y UNO Y 00/100 SOLES), a favor de los 
veinticinco (25) gobiernos regionales, para los fines 
señalados en los considerandos precedentes;

De conformidad con lo establecido en los numerales 
37.1 y 37.4 del artículo 37 de la Ley Nº 32185, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025;

DECRETA:

Artículo 1. Objeto

1.1 Autorizar la Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025, 
hasta por la suma de S/ 62 078 001,00 (SESENTA Y 
DOS MILLONES SETENTA Y OCHO MIL Y UNO Y 
00/100 SOLES), a favor de los veinticinco (25) gobiernos 
regionales, en el marco del Fondo de Estímulo al 
Desempeño y Logro de Resultados Sociales (FED) por 
el cumplimiento de compromisos de gestión y metas de 
cobertura correspondientes a la edición 2024-2025 del 
FED, comprendidas en el periodo del 01 de noviembre de 
2024 al 30 de junio de 2025, en el marco de los Decretos 
Supremos Nº 003-2024-MIDIS, Nº 008-2024-MIDIS y 
Nº 001-2025-MIDIS; sustentados en las Actas Nº 003, 
005, 006, 007 y 008-2025-MIDIS/CDFED; conforme con 
lo establecido en los numerales 37.1 y 37.4 del artículo 
37 de la Ley Nº 32185, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2025, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Desarrollo e 
Inclusión Social, de acuerdo al siguiente detalle:

DE LA:				    En soles

SECCIÓN PRIMERA		  :	Gobierno Central
PLIEGO	 040	 :	Ministerio de Desarrollo e Inclusión 

Social
UNIDAD EJECUTORA	 001	 :	Sede Central – MIDIS
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA	 9002	 :	Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
ACTIVIDAD	 5005484	 :	Transferencia Fondo de Estímulo al 

Desempeño y Logro de Resultados
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 5	 :	Recursos Determinados
GASTOS CORRIENTES
2.4 Donaciones y Transferencias				    62 078 001,00
				    ==============
			   TOTAL EGRESOS	 62 078 001,00
				    ==============

A LA:				    En soles

SECCIÓN SEGUNDA		  :	Instancias Descentralizadas
PLIEGOS		  :	Gobiernos Regionales
FUENTE DE FINANCIAMIENTO	 5	 :	Recursos Determinados
GASTO CORRIENTE
2.3 Bienes y Servicios				    44 027 467,00
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GASTO DE CAPITAL
2.6 Adquisición de Activos No Financieros		 18 050 534,00
				    ==============
			   TOTAL EGRESOS	 62 078 001,00
				    ==============

1.2. Los pliegos habilitados en el numeral 1.1 del presente 
artículo y los montos de la Transferencia de Partidas por 
pliego, unidad ejecutora, programa presupuestal, productos 
y actividades, así como las respectivas codificaciones, 
se detallan en el Anexo I “Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2025 a 
favor de los gobiernos regionales, por el cumplimiento de 
metas de indicadores del periodo noviembre 2024 a junio 
2025”; que forma parte integrante del presente Decreto 
Supremo, el cual se publica en las sedes digitales del 
Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) y 
del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.
pe/midis), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

Artículo 2. Procedimiento para la aprobación 
institucional

2.1. El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 1.1 del artículo 
1 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia del 
presente dispositivo legal. Copia de la resolución se remite 
dentro de los cinco (05) días calendario de aprobada a los 
organismos señalados en el numeral 31.4 del artículo 31 
del Decreto Legislativo Nº 1440, Decreto Legislativo del 
Sistema Nacional de Presupuesto Público.

2.2. La desagregación de los ingresos que corresponden 
a la Transferencia de Partidas de los recursos distintos 
a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios se 
presenta en el Anexo II “Desagregación de los Ingresos por 
Transferencia de Partidas” que forma parte integrante del 
presente Decreto Supremo, a nivel de Tipo de Transacción, 
Genérica, Subgenérica y Específica; y, se presenta junto 

con la resolución a la que se hace referencia en el numeral 
precedente. Dicho Anexo se publica en las sedes digitales 
del Ministerio de Economía y Finanzas (www.gob.pe/mef) 
y del Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (www.gob.
pe/midis), en la misma fecha de publicación de la presente 
norma en el Diario Oficial El Peruano.

2.3. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección General 
de Presupuesto Público las codificaciones que se requieran 
como consecuencia de la incorporación de nuevas Partidas 
de Ingresos, Finalidades y Unidades de Medida.

2.4. La Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces 
en los pliegos involucrados, instruyen a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes 
“Notas de Modificación Presupuestaria” que se requieran 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma.

Artículo 3. Limitación al uso de los recursos
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que hace 

referencia el numeral 1.1 del artículo 1 del presente Decreto 
Supremo no pueden ser destinados, bajo responsabilidad, 
a fines distintos para los cuales son transferidos.

Artículo 4. Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por la 

Ministra de Desarrollo e Inclusión Social y por la Ministra 
de Economía y Finanzas.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los once 
días del mes de noviembre del año dos mil veinticinco.

JOSÉ ENRIQUE JERÍ ORÉ
Presidente de la República

DENISSE AZUCENA MIRALLES MIRALLES
Ministra de Economía y Finanzas

LESLY NADIR SHICA SEGUIL
Ministra de Desarrollo e Inclusión Social
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